
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

         Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                     Ref.: Exp. No. 110014003-022-2021-00049-00  

  

En virtud al cumplimiento al requerimiento que antecede y que 
la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los requisitos del 
artículo 593 del Código General del Proceso, se   

  

DECRETA  

  

El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 
concepto se lleguen a desembargar dentro del proceso ejecutivo 
de Yulie Katherine Rodríguez Velásquez contra Orlando Mario 
Beltrán Capador que cursa en el Juzgado 86 Civil Municipal de 
Bogotá convertido transitoriamente en el Juzgado 68 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple radicado bajo el 
número 11001400308620190086200.   Se limita la medida a la 
suma de $64.600.000.oo  Mcte.  

  

Líbrese oficio al Juzgado correspondiente, por secretaría.  

                                       Notifíquese 

                                              

                                                                                    (MT)  

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
44 fijado hoy 19/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 
 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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